
 
 
 

 
 
 

    C/ General Ibáñez de Íbero, 3 
28003 MADRID 
TEL.: 91 597 9588 
TEL.: 91 597 9788 

    

 

ORGANISMO AUTÓNOMO 
CENTRO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

                       Expediente. Nº:      2025 00000013 

        Ejercicio:                  2025 

 

PROPUESTA DE GASTO Y DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE. Descripción del gasto.  

SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 

Presupuesto: 

2025-2026-2027 

Sección y Servicio: 

17.102 

Programa: 

495A 

Clasificación Económica: 

216 
 

IMPORTE IVA EXCLUIDO (EN LETRA): 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
EUROS 

 

IMPORTE IVA INCLUIDO (EN LETRA): 
UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
SEIS EUROS CON SESENTA 
CÉNTIMOS 

                                 ANUALIDADES 

Año 
Importe sin 

IVA (€) 
IVA 21%  

Importe con 
IVA (€) 

2025 162.938,20 34.217,02 197.155,22 

2026 479.230,00 100.638,30 579.868,30 

2027 316.291,80 66.421,28 382.713,08 

TOTAL 958.460,00 201.276,60 1.159.736,60 

   
 

Perceptor del libramiento:  AL ADJUDICATARIO DEL CONTRATO 

Legislación: PROCEDIMIENTO ABIERTO según artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

Anexos: Inicio, memoria justificativa, declaración de urgencia, Pliego de Prescripciones Técnicas y 
Presupuesto, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares informado favorablemente, informe 
favorable del Servicio Jurídico, certificado de existencia de crédito, memoria no informe DGRCC, 
informe favorable SGTIAD, Informe de insuficiencia de medios, informe de servicios, Autorización según 
Art.324 (Orden Ministerial)  

El jefe de Servicio de Gestión y 
Administración del CNIG 
 
 
 
 
 
 
(Firmado digitalmente) 

 
Carlos José Ferrero Ros 

CONFORME: 
Pase a la Intervención 
delegada 

 
El director del CNIG 
 
 

 
(Firmado digitalmente) 

 
Emilio López Romero 

APROBACIÓN del gasto, del 
expediente y apertura del 
procedimiento de adjudicación: 
RD. 310/2021 de 4 de mayo 
Madrid,  
 
EL PRESIDENTE DEL CNIG 
 
(Firmado digitalmente) 

 
Lorenzo García Asensio 
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